
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1

Ordinario de 

primera 

instancia

2012-183
Valerio Rodríguez 

Rodríguez
Carlos Pinzón Osorio 7/10/2021

2

Ordinario de 

primera 

instancia

2014-424
José Alexander Bernal 

Fonseca
Juan Carlos Mojica y otra 7/10/2021

3

Ordinario de 

primera 

instancia

2015-507 María Nohemí Bernal Leidy Johana Caro Murillo 7/10/2021

4

Ordinario de 

primera 

instancia

2015-586
Pablo Julio Quiroga 

Olaya 

Elvis Damián Vanegas 

Garnica
7/10/2021

5

Ordinario de 

primera 

instancia

2016-615
Luis Francisco Riascos 

Rodríguez
María Victoria Solarte Daza 7/10/2021

6

Ordinario de 

primera 

instancia

2017-383
Juan de Jesús Cortés 

Buitrago y otro
Serviayudar S.A.S. y otro 7/10/2021

7 Fuero sindical 2018-003
Productos Químicos 

Panamericanos S.A.
Marco Iván Tinjaca Canasto 7/10/2021

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-105 
Olga Lucia Espinosa 

Carrillo

Servicios, Productos y 

Soluciones Quiality S.A.S. 

y otros

7/10/2021

9 Ejecutivo 2018-516 AFP Proteccion S.A. Aym Soluciones S.A.S. 7/10/2021

Decreta Prueba. Negar la prueba documental solicitada por el curador ad litem, por no resultar útil ni conducente 

para probar los supuestos fácticos. Programar audiencia de trámite y decisión de excepciones de mérito 

consagrada en el parágrafo 2º del art. 42 del CPT y de la SS, para el 29 de noviembre de 2021 a las 3:15 p. m.

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 038 FECHA DE FIJACIÓN: 8 DE OCTUBRE DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Revocar de oficio el numeral 1.° del auto proferido el 22 de junio de 2021 por ser manifiestamente ilegal. Aclarar 

que la abogada Nubia Patricia Arévalo está designada como curadora ad litem de los herederos indeterminados de

Valerio Rodríguez Rodríguez, por disposición de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca. Programar audiencia pública consagrada en el art. 80 del CPT y de la SS, para el 26 de enero de 

2022 a las 3:30 p. m.

Relevar al abogado Carlos Reyes Hernández como curador ad litem de la parte demandada, y compulsar copias 

de esta actuación para los fines disciplinarios correspondientes respecto del curador ad litem designado que no 

concurrió al proceso. Designar al abogado Fernando Franco Bautista como curador ad litem de Juan Carlos Mojica 

y Viva Brasil S.A.S.

Relevar a la abogada Diana Elizabeth Carrero Carvajal como curadora ad litem de la parte demandada, y 

compulsar copias de esta actuación para los fines disciplinarios correspondiente. Designar al abogado Andrés 

Leonardo Jiménez Pulido como curador ad litem de la demandada Leidy Johana Caro Murillo.

Relevar al abogado Germán Castillo Rodríguez como curador ad litem de la parte demandada, y compulsar copias 

de esta actuación para los fines disciplinarios correspondientes respecto del curador ad litem designado que no 

concurrió al proceso. Designar al abogado Jairo Ignacio Cortés Diaz como curador ad litem de la parte demandada

Tener por notificada a María Victoria Solarte Daza, por conducta concluyente. Relevar al abogado Daniel Mauricio 

Contreras Jaimes del cargo de curador ad-litem. Tener por contestada la demanda por parte de María Victoria 

Solarte Daza (archivos 09 y 11). Negar el llamamiento en garantía formulado por María  Victoria Solarte Daza 

respecto de Daniel Benavides Sanseviero. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la 

SS, para el 13 de diciembre de 2021 a las 2:15 p. m. Reconoce personería.

Relevar al abogado Daniel Ramiro Navarrete Gómez como curador ad litem de la parte demandada, y compulsar 

copias de esta actuación para los fines disciplinarios correspondientes respecto del curador ad litem designado 

que no concurrió al proceso. Designar al abogado Eduardo Patrón Pérez como curador ad litem de Serviayudar

S.A.S.

Admitir el desistimiento de la demanda presentado por Productos Químicos Panamericanos, sin imponer costas. 

Declarar terminado el proceso especial de fuero sindical. Archivar las diligencias.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 30 de noviembre de 2022 a las 3:15 p. m.



 

10 Ejecutivo 2018-539
Jose Bernardo Fajardo 

Ruiz

Arcillas Santa Ana S.A en 

Liquidación
7/10/2021

11 Ejecutivo 2019-068 AFP Proteccion S.A. Servicios El Nogal S.A.S. 7/10/2021

12 Ejecutivo 2019-441 Abelardo Rivera Mest Farm Sas y otro. 7/10/2021

13

Ordinario 

única 

instancia

2019-468
María Nohema 

Contreras Ramírez
Juana Zarate de García 7/10/2021

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-526
Eulier William Vallejo 

Ayala

Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
7/10/2021

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-552
Angie Marian Garzón 

Hernández
Yaneth Teresa Galvis García 7/10/2021

16

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-568
Yanice del Carmen 

López Bravo
Bavaria S.A. y otro. 7/10/2021

17

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-007
Aura María Padilla 

Rodríguez
Colpensiones 7/10/2021

18

Disolución, 

liquidación y 

cancelación 

de registro 

sindical

2020-142 Cicsa Colombia S.A. Sinacom 7/10/2021

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-181
William Javier Pardo 

Romero
Colpensiones 7/10/2021

20

Disolución, 

liquidación y 

cancelación 

de registro 

sindical

2020-236 Plásticos Truher S.A.S.
Unión Sindical de La 

Industria - Usti
7/10/2021

21 Ejecutivo 2020-296 Luis Eduardo Diaz
Positiva Compañía de 

Seguros S.A.
7/10/2021

22

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-365
José Hérmes Fajardo 

Ramos
Colpensiones 7/10/2021

Declarar la falta de competencia para continuar el proceso ejecutivo laboral. Remitir el expediente a la 

Superintendencia de Sociedades para lo pertinente.

Requiere por última vez al abogado Ángel Iván Otálora Beltrán para que acepte y tome posesión del cargo para el 

cual fue designado, dentro del término de 5 días.
Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $ 908.526, a cargo de la parte demandante. Requerir a las partes 

para que, dentro del término de 10 días hábiles, para que presenten la liquidación del crédito en la forma prevista

en el artículo 446 del C.G.P.

Reactiva el trámite del proceso. Requiere a la parte demandante.

Obedecer y cumplir lo decidido por la Sala Laboral del Tribunal Superior Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Decretar como prueba un dictamen pericial por oftalmología. Correr traslado del dictamen pericial grafológico 

aportado por la entidad demandada a la parte demandante.

Aprueba la liquidación de costas por la suma de $2.870.500, a cargo de la parte demandada Yaneth Teresa Galvis 

Hernández.

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, 

para el 23 de febrero de 2022 a las 9:30 a. m.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 Y 80 del CPT y de la SS, 

para el 5 de noviembre de 2021 a las 9:30 a. m.

Aprueba la liquidación de costas por la suma de $908.526, a cargo del Sindicato Nacional de los Trabajadores de 

la Industria de las Comunicaciones, Telecomunicaciones, Redes de Telefonía Fija, Banda Ancha, Telefonía Móvil, 

Redes de Televisión, Mensajería y Afines – Sinacom. 

Tener por contestada la demanda por parte de Protección S.A. Pensiones y Cesantías.Inadmitir la contestación de 

la demanda presentada por Colpensiones. Reconoce personería.

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $2.741.878, a cargo de la parte demandada. 

Rechazar el recurso de reposición por improcedente, y disponer que el pago alegado se tramite como excepción 

de mérito. Correr traslado a la parte ejecutante por el término de 10 días hábiles para que se pronuncie sobre las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. Ordena 

remitir oficio.

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $4.000.000, a cargo de la entidad demandada. 



 

23 Ejecutivo 2020-379
Anyela Andrea 

Resprepo Alvarez 

Centro de Vida Años 

Dorados S.A.
7/10/2021

24

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-440
John Alexander Pulecio 

Callejas
Bavaria & Cia S.C.A 7/10/2021

25

Disolución, 

liquidación y 

cancelación 

de registro 

sindical

2020-468 Concretos Argos S.A.S SintraInmaconst 7/10/2021

26

Ordinario 

única 

instancia

2021-007
Cesar Augusto Fandiño 

Rodríguez
Manuel Cárdenas Rodríguez 7/10/2021

27

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-012 Leonardo Vargas Mejía
Fénix Construcciones 

S.A.S.
7/10/2021

28

Ordinario 

única 

instancia

2021-026
Martha Irene Molina 

Segura

Condominio El Remanso de 

Siata
7/10/2021

29

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-037
Luis Humberto García 

Pavón
AFP Porvenir S.A 7/10/2021

30 Ejecutivo 2021-067
Marcelino Peñuela 

Peinado
Union de Droguistas S.A 7/10/2021

31 Ejecutivo 2021-076
Nancy Jadille Holguín 

Gómez 
Eder Galeano Varga y otros. 7/10/2021

32 Ejecutivo 2021-085
Orfa Rocio Muñoz 

González
Inversiones del Neusa S.A. 7/10/2021

33

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-102
Néstor Miguel Duarte 

Lizarazo

Alpina Productos 

Alimenticios SA
7/10/2021

34

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-187
Diana Marcela Villamil 

Cruz
Colombiana Salud SA 7/10/2021

35

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-195
Madeline Lucia Caro 

Guerra

Grupo Empresarial Oikos 

S.A.S. 
7/10/2021

36

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-232
Nelson Eduardo Soler 

Motivar
Packing S.A.S. 7/10/2021

Tener por notificada a Alpina Productos Alimenticios S.A. por conducta concluyente. Inadmitir la contestación de 

la demanda. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 9 de marzo de 2022 a las 8:30 a. m. 

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 8 de marzo de 2022 a las 3:15 p. m. 

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 10 de marzo de 2022 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Programar audiencia pública consagrada en el art. 72 del CPT y de la SS, para el 23 de febrero de 2022 a las 

10:15 a. m.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 Y 80 del CPT y de la SS, 

para el 22 de febrero de 2022 a las 9:30 a. m.

Aprueba la liquidación de costas por la suma de $454.263, a cargo de la parte demandada Condominio El 

Remanso de Siatá P.H. 

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 Y 80 del CPT y de la SS, 

para el 24 de febrero de 2022 a las 10:30 a. m. Reconoce personería. Requiere a la abogada Andrea del Toro 

Bocanegra. Insta a la secretaría.

Decreta Prueba. Programar audiencia de trámite y decisión de excepciones de mérito consagrada en el parágrafo 

2º del art. 42 del CPT y de la SS, para el 4 de marzo de 2021 a las 8:30 a. m.

Resuelve solicitud. Exhorta a la secretaría. Reitera al abogado que el juzgado facilita el acceso del expediente 

digitalizado a través de un enlace que se da a conocer en todos los autos.

Decreta Prueba. Programar audiencia de trámite y decisión de excepciones de mérito consagrada en el parágrafo 

2º del art. 42 del CPT y de la SS, para el 1° de febrero de 2021 a las 3:30 p. m.

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 19 de octubre de 2022 a las 

9:30 a. m.

Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago 

proferido el 18 de febrero de 2021 contra la Asociación Centro de Años Dorados de la Tercera Edad. Condenar en 

costas a la entidad ejecutada. Por secretaría, elabórese la liquidación de costas, e inclúyase en ella la suma de 

$270.000, por concepto de agencias en derecho. Ordenar a las partes a que presenten la liquidación del crédito.

Programar audiencia pública especial para el próximo 19 de octubre de 2021, a las 10:30 a. m., oportunidad en la

cual se evacuarán las etapas de práctica de pruebas, se escucharán alegaciones y se proferirá sentencia de 

primera instancia. 



 

37

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-239 Nelly Janeth Tunjano
ESE Hospital Divino 

Salvador de Sopó
7/10/2021

38

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-240
Faride Esther 

Torreglosa Picon

ESE Hospital Divino 

Salvador de Sopó
7/10/2021

39

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-262 Claudia Espitia Barbosa
Sonia Méndez Ramírez y 

otro
7/10/2021

40

Ordinario 

única 

instancia

2021-278
Diana Carolina Pinilla 

Salazar

Servicio y Mano de Obra 

Suplementaria Servimos 

Ltda. 

7/10/2021

41

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-305
Wilson Robert Peña 

Gomez
AFP Porvenir y otra 7/10/2021

42

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-306
Martín Elías Gutiérrez 

Cañas y otros

Carbones Los Cerros 

Pinzón Velez y otros
7/10/2021

43

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-308
Luz Piedad Bonilla 

Orozco 
Colpensiones y otra 7/10/2021

44

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-309
Melco Antonio 

Rodríguez Bolívar
Fibrit SAS 7/10/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 07/10/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 11 de marzo de 2022 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Inadmitir la contestación de la demanda. Reconoce personería.

Admitir el desistimiento de la demanda presentado por la parte demandante, sin imponer costas. Declarar 

terminado el proceso especial de fuero sindical. Archivar las diligencias.

Admite demanda. Ordena notificar.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería


